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Resumen 

Esta conferencia insiste en la importancia del estudio de la relación teoría-

práctica para obtener el conocimiento especializado y específico de la educación: el 

conocimiento pedagógico. 

Se estableció una relación entre significación y conocimiento de la educación por 

medio de la capacidad de resolución de problemas para la intervención, y se debate su 

estructura y utilidad para la intervención a través de la relación teoría-práctica en cada 

corriente del conocimiento de la educación (marginal, subalternada y autónoma). 

La significación como principio de metodología es un problema derivado de 

cómo se entiende la relación teoría-práctica en cada corriente del conocimiento de la 

educación para justificar el conocimiento válido.  

Al ejecutar la actividad común externa, mejoramos y entrenamos las actividades-

capacidades internas: sin la actividad es imposible educar y gracias a ella se hace posible 

que el educando sea agente actor y cada vez mejor agente autor de su propios proyectos y 

actos. 

Hemos visto que la función pedagógica genera intervención desde las actividades 

comunes. Y podemos concluir que la actividad común y la relación teoría-práctica son 

focos para resolver problemas de educación desde la intervención pedagógica, que 

siempre implica conocimiento y acción. 
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1. CONTENIDO BÁSICO  

Estudiar, investigar e intervenir son tres actividades académicas que permiten 

encuadrar el contenido de esta conferencia. Estudiar es disponer y organizar una 

información escrita para su dominio por medio de las actividades pertinentes. Estudiar no 

es investigar, aunque para investigar sea necesario estudiar, ya que por medio del estudio 

llegamos a conocer y dominar el estado de la cuestión en cada problema de investigación. 

El que estudia se enfrenta con el saber ya hecho y lo que busca es asimilárselo tal y como 

está dado; el que investiga se acerca cauteloso al saber ya hecho, lo que busca no es 

asimilar ese saber, sino, más precisamente, probar la validez de ese saber o construir otro. 

En la investigación avanzamos sobre lo que ya sabemos y descubrimos nuevas cosas que 

deben fundarse con credibilidad. 

La intervención pedagógica se convierte en una decisión técnica fundada en el 

conocimiento verdadero de lo que significa educar. Desde esta perspectiva, la intervención 

pedagógica se entiende como acción intencional en orden a realizar los fines y medios que 

se justifican con el conocimiento de la educación. Y, si esto es así, podremos decir que 

conocer, estudiar e investigar son conceptos distintos que nutren la intervención 

pedagógica, siempre orientada a la acción desde el diseño educativo en cada ámbito de 

educación.  

En las carreras cursamos el grado, y el postgrado (sea máster o sea doctorado) y 

en la profesión intervenimos. En todos los niveles aprendemos, comprendemos y 

evidenciamos que teoría, tecnología y práctica están interrelacionados en cada 

intervención. El conocimiento y la acción están siempre integrados en la intervención 

pedagógica y la cuestión clave es que eso no se puede entender sin tener una clara visión 

de la relación teoría-práctica. 

La educación es un ámbito de realidad susceptible de ser conocido. En el 

conocimiento de la educación se utilizan actualmente teorías filosóficas, teorías prácticas, 

investigaciones aplicadas y teorías sustantivas y se han generado ya términos propios con 

significación intrínseca a la educación. 

El conocimiento de la educación ha crecido a través del tiempo. Se ha convertido 

en un conocimiento especializado. En este trabajo se aborda la distinción entre los 

conocimientos especializados de cada área cultural que se enseña y el conocimiento 

específico del estudio de la educación como objeto de conocimiento. Además, se estudian 

diversos modelos de evolución del conocimiento de la educación, enfatizando el interés y 

utilidad del modelo de crecimiento para poder entender la diversidad de paradigmas 

dentro de la homogeneidad de criterios respecto del conocimiento de la educación 

Esta disertación enfatiza la importancia del estudio de la relación teoría-práctica 

para obtener el conocimiento especializado y específico de la educación: el conocimiento 

pedagógico. Para ello se establece una relación entre significación y conocimiento de la 

educación por medio de la capacidad de resolución de problemas para la intervención, y se 

debate su estructura y utilidad para la intervención a través de la relación teoría-práctica 

en cada corriente del conocimiento de la educación (marginal, subalternada y autónoma). 

En Pedagogía, como disciplina de conocimiento de la educación, podemos hablar 

con propiedad de significado del término ‘educación’ y podemos hablar de significado del 

conocimiento de la educación. Pero, además, podemos hablar de significación como 

principio de investigación pedagógica. La significación como principio de investigación 

apunta a la validez y a la fiabilidad del significado, al valor metodológico del significado.  
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La significación como principio de investigación pedagógica (signification, 

meaningness, sense of) no se confunde con la significatividad (significativity, relevance, 

significance, significant), ni con el significado (meaning, concept, definition) de 

‘educación’. La significación, como tal principio, se asocia a la validez del conocimiento 

de la educación y se define como la capacidad de resolución de problemas (capacity of 

solving problems) que se le atribuye al conocimiento de la educación en cada corriente 

desde la perspectiva de la relación teoría-practica para la actividad educativa. 

La significación como principio de metodología, no es un problema de Pedagogía 

cognitiva focalizado en la teoría de resolución de problemas (Problem Solving Theory) 

que la Psicología ha fundamentado para explicar el razonamiento humano. Es verdad que 

la teoría de la psicología cognitiva de resolución de problemas ha hecho posible la 

construcción de teorías prácticas de la educación usadas para mejorar el modo de conocer 

de cada alumno. Ahora bien, cuando hablamos de la significación como principio de 

metodología, estamos hablando de un problema de epistemología del conocimiento de la 

educación, cuyo estudio corresponde a la Pedagogía general como disciplina que estudia 

los fundamentos de la metodología en educación, entre otros problemas. La significación 

como principio de metodología es un problema derivado de cómo se entiende la relación 

teoría-práctica en cada corriente del conocimiento de la educación para justificar el 

conocimiento válido.  

Hablar de conocimiento de la educación no implica interrogarse directamente 

acerca de los saberes de las áreas culturales. Cuando hablamos de “el conocimiento de la 

educación”, es más apropiado preguntarse por qué determinados conocimientos se 

constituyen en meta o instrumento de la acción educativa o por qué es educable la 

dimensión cognitiva del hombre. Y así como de los conocimientos de cada área cultural 

podrían hablarnos, según el caso y con propiedad, el historiador, el geógrafo, el 

matemático, el físico, el crítico de arte, etc., porque son especialistas en cada una de esas 

áreas culturales, no cabe duda que responder adecuadamente a si tal o cual contenido 

histórico, matemático, físico, artístico, etc., debe constituirse en el contenido de la acción 

educativa que realizamos con un determinado sujeto, o a cómo cultivar su sentido crítico, 

exige interrogarse acerca de la educación como objeto de conocimiento.  

En el primer supuesto, los conocimientos de las áreas culturales -la historia, la 

matemática, la física, etc.- son el objeto científico de estudio; en los dos casos del segundo 

supuesto, la transmisión misma y la mejora de la capacidad de conocer se convierten en 

objeto específico de la reflexión científica en forma de Didáctica y de Pedagogía 

cognitiva, según el caso. Y así las cosas, el conocimiento como objeto de educación exige 

la investigación de la educación, es decir, exige que la educación se convierta en objeto de 

conocimiento, bien como Pedagogía cognitiva o bien como Didáctica, respectivamente, 

pero, además de responder a por qué se produjo un determinado acontecimiento educativo 

y a cómo se puede lograr un determinado acontecimiento educativo, hay que responder, 

también, a cómo se justifica ese acontecimiento como acontecimiento educativo y esta es 

una cuestión que sólo se responde desde el conocimiento que tenemos del concepto 

educación y el significado de ‘educación’ se construye desde la Pedagogía. Esa es la 

pregunta desde la Pedagogía, no por mejorar nuestro modo de conocer, ni por mejorar 

nuestro modo de enseñar, sino la pregunta por la educación misma desde conceptos con 

significación intrínseca (autóctonos) al ámbito de conocimiento ‘educación’. Conocer un 

área cultural no es enseñar, porque, como acabamos de ver, las competencias que se 

requieren en cada caso son distintas y enseñar no es educar, porque podemos afirmar que 

hay enseñanzas que no educan, con fundamento en el significado propio de esos términos. 

Hay que asumir sin prejuicios que la pedagogía es conocimiento de la educación 

y este se obtiene de diversas formas, pero, en última instancia, ese conocimiento, por 
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principio de significación, sólo es válido si sirve para educar; es decir, para transformar la 

información en conocimiento y este en educación, desde conceptos con significación 

intrínseca al ámbito de educación. Por una parte, hay que saber en el sentido más amplio 

del término (sé qué, sé cómo y sé hacer); por otra parte, hay que enseñar (que implica otro 

tipo de saber distinto al de conocer las áreas de experiencia cultural; enseñar implica hacer 

saber a otros). Y, por si eso fuera poco, además, hay que educar, que implica, no sólo 

saber y enseñar, sino también dominar el carácter y sentido propios del significado de 

‘educación’, para aplicarlo a cada área experiencia cultural con la que educamos. Cuando 

interpretamos el área de experiencia cultural desde la mentalidad pedagógica específica y 

desde la mirada pedagógica especializada2, nuestra preocupación intelectual nos permite 

distinguir entre “saber Historia”, “enseñar Historia” y “educar con la Historia”, entendida 

esta como una materia de área cultural que forma parte del currículo junto con otras y se 

ha convertido desde la Pedagogía en ámbito de educación. 

El ámbito de educación, tal como se usa en este contexto de argumentación, no es 

un espacio físico, sino un concepto derivado de la valoración educativa del área de 

experiencia que utilizamos como instrumento y meta de educación. El ámbito de 

educación es resultado de la valoración educativa del área de experiencia que utilizamos 

para educar y por eso, desde la Pedagogía, en el concepto de ámbito de educación se 

integran el significado de educación, los procesos de intervención, las dimensiones de 

intervención y las áreas de experiencia y las formas de expresión, junto con cada acepción 

técnica de ámbito.  

El ámbito de educación, que es siempre expresión del área cultural valorada 

como objeto e instrumento de educación integra los siguientes componentes: área de 

experiencia con la que vamos a educar, formas de expresión convenientes para educar con 

esa área, criterios de significado de educación reflejados en rasgos de carácter y sentido 

inherentes al significado de educar, dimensiones generales de intervención que vamos a 

utilizar en la educación, procesos de educación que deben seguirse y acepción técnica de 

ámbito. Integrar estos componentes es lo que hace el conocimiento de la educación con 

cada área cultural para hablar con propiedad conceptual de educar “con” un área cultural 

como concepto distinto de enseñar un área cultural y conocer un área cultural que forma 

parte del currículo.  

Si no confundimos conocimiento de áreas culturales y conocimiento de la 

educación, ni es verdad que el profesor es un aprendiz de las áreas culturales que enseña, 

 
2 Al pedagogo le compete hacer la intervención pedagógica con mirada especializada, para tener 

visión crítica de su método y de sus actos, y con mentalidad específica, para integrar la teoría en la práctica y 

resolver en la interacción el problema de educar. La mentalidad pedagógica es representación mental que 
hace el pedagogo de la acción de educar desde la perspectiva de la relación teoría-práctica; hace referencia a 

la capacidad de resolución de problemas que se le atribuye al conocimiento de la educación en cada 

corriente desde la perspectiva de la acción.  

La mentalidad pedagógica es específica. No es general sobre la vida, sino sobre la educación 

como objeto cognoscible y realizable. Ni es una mentalidad filosófica de las cosmovisiones del mundo, de la 

vida y de los sentidos de vida posibles, ni es la mentalidad educativa que se ajusta a criterios de significado y 

orientación formativa temporal de educar. La mentalidad pedagógica es mentalidad fundada en la educación 

como objeto de conocimiento y por tanto en el conocimiento de la educación. 

La mirada pedagógica es la representación mental que hace el profesional de la educación de su 

actuación técnica, es decir, de su actuación en tanto que pedagógica; se corresponde con la visión crítica que 

tiene el pedagogo de su método y de sus actos fundada en principios de intervención y principios de 
educación. 

La mirada pedagógica es, por tanto, especializada, está focalizada a los problemas de educación y 

la competencia técnica de mirar pedagógicamente depende del conocimiento de la educación que se ha 

adquirido.  
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ni es verdad que necesariamente el que más Arte sabe es el que mejor lo enseña, ni es 

verdad que el que mejor domine una destreza es el que mejor enseña a otro a dominarla, a 

menos que, tautológicamente, digamos que la destreza que domina es la de enseñar, ni es 

verdad que, cuando se enseña, estamos utilizando siempre el contenido cultural como 

instrumento de logro del carácter y sentido propio del significado de educación, porque 

enseñar no es educar. Es objetivo de la pedagogía transformar la información en 

conocimiento y el conocimiento en educación, construyendo ámbitos de educación desde 

las diversas áreas culturales, y precisamente por eso podemos decir que a la pedagogía le 

corresponde valorar cada área cultural como educación y construirla como “ámbito de 

educación”. 

Esto es así, porque cada una de esas actividades requiere distintas competencias y 

destrezas para su dominio, y la práctica y perfección en una de ellas no genera 

automáticamente el dominio de la otra. En rigor lógico, hay que aceptar que el 

conocimiento de la educación es, pues, un conocimiento especializado que permite al 

pedagogo explicar, interpretar y decidir la intervención pedagógica adecuada al área 

cultural que es objeto de enseñanza y educación, según el caso. 

Hablar de 'conocimiento de la educación' es lo mismo que interrogarse acerca de 

la educación como objeto de conocimiento, lo que equivale a formularse una doble 

pregunta: 

• Qué es lo que hay que conocer para entender y dominar el ámbito de la 

educación; o lo que es lo mismo, cuales son los componentes del fenómeno 

educativo que hay que dominar para entender dicho fenómeno. 

• Cómo se conoce ese campo; o, dicho de otro modo, qué garantías de 

credibilidad tiene el conocimiento que podamos obtener acerca del campo 

de la educación. 

Es necesario distinguir conocimiento de áreas culturales y conocimiento de la 

educación porque, en la misma medida que el conocimiento de la educación va más allá 

de lo que se transmite, la función pedagógica -en el ámbito de la docencia- comienza a ser 

objeto de conocimiento especializado y específico. Precisamente por eso podemos definir 

la función pedagógica como ejercicio de tareas cuya realización requiere competencias 

adquiridas por medio del conocimiento de la educación. 

Si no distinguimos conocimiento de áreas culturales y conocimiento de la 

educación, se sigue que, por ejemplo, la competencia profesional de los profesores se 

definiría erróneamente por el mayor o menor dominio del área cultural que van a enseñar. 

Este tipo de planteamientos genera consecuencias nefastas para estos profesionales: 

• En primer lugar, como los conocimientos de áreas culturales que enseñan 

no los crearían los profesores, estos se percibirían a sí mismos como 

aprendices de los conocimientos de esas áreas que otros investigan. 

• En segundo lugar, como la competencia profesional se definiría por el 

dominio del área cultural, se fomentaría el error de creer que el que más 

sabe es el que mejor enseña. 

Si no confundimos conocimiento de áreas culturales y conocimiento de la 

educación, ni es verdad que el profesor es un aprendiz de las áreas culturales que enseña, 

ni es verdad que necesariamente el que más Historia sabe es el que mejor la enseña, ni es 

verdad que el que mejor domine una destreza es el que mejor enseña a otro a dominarla, a 

menos que, tautológicamente, digamos que la destreza que domina es la de enseñar. 

Esto es así, porque cada una de esas actividades requiere distintas competencias y 

destrezas para su dominio, y la práctica y perfección en una de ellas no genera 

automáticamente el dominio de la otra. 
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En rigor lógico, hay que aceptar que el conocimiento de la educación es, pues, un 

conocimiento especializado que permite al especialista explicar, interpretar y decidir la 

intervención pedagógica propia de la función para la que se habilita, bien sea función de 

docencia, bien sea de apoyo al sistema educativo, o bien sea función de investigación. 

Por último, como expondré en la parte del discurso dedicada a la función 

pedagógica, nos educamos con la actividad común interna. Pero, además, nos educamos 

por medio de la actividad común externa (estudiando, jugando, trabajando, indagando-

explorando, interviniendo y relacionándonos con el yo, el otro y lo otro), porque al ejercer 

una concreta actividad común externa activamos las capacidades comunes internas, las 

entrenamos, las ejercitamos, las ejercemos y las mejoramos para hacer bien cada actividad 

común externa. La actividad común externa, por principio de actividad, activa la actividad 

común interna en cada ejecución concreta de la actividad común externa, sea esta jugar, 

estudiar, trabajar, indagar, intervenir o relacionar. Al ejecutar la actividad común externa, 

mejoramos y entrenamos las actividades-capacidades internas: sin la actividad es imposible 

educar y gracias a ella se hace posible que el educando sea agente actor y cada vez mejor 

agente autor de su propios proyectos y actos. 

Y esto es lo que analizo en esta disertación sobre el conocimiento de la educación 

y su significación desde la relación teoría-práctica, por medio de los siguientes apartados: 

• Diversidad de paradigmas y homogeneidad de criterios en el debate acerca 

del conocimiento de la educación 

• El conocimiento de la educación determina el concepto de ámbito de 

educación sobre el conocimiento de áreas culturales  

• Modelos de evolución del conocimiento de la educación 

• Corrientes del conocimiento de la educación 

• Conocimiento de la educación y conocimiento pedagógico 

• Intervención pedagógica y significación del conocimiento de la educación 

en cada corriente desde la relación teoría-práctica  

• El modelo dual que separa teoría y práctica en la formación no resuelve 

bien la relación teoría-práctica, porque cada intervención pedagógica tiene 

que integrar conocimiento y acción  

• La función pedagógica genera intervención desde las actividades comunes  

• La actividad común y la relación teoría-práctica son focos para resolver 

problemas de educación desde la Pedagogía. 

2. CONSIDERACIONES FINALES: LA ACTIVIDAD COMÚN Y LA 

RELACIÓN TEORÍA-PRÁCTICA SON FOCOS PARA RESOLVER 

PROBLEMAS DE EDUCACIÓN DESDE LA PEDAGOGÍA (BIEN COMO 

DISCIPLINA CIENTÍFICA MATRIZ, BIEN COMO DISCIPLINAS 

SUSTANTIVAS INDIVIDUALIZADAS O BIEN COMO DISCIPLINAS 

APLICADAS) 

En la relación teoría-práctica, desde la perspectiva de la mentalidad pedagógica 

específica y de la mirada pedagógica especializada y asumiendo la práctica educativa 

como eje fundamental de la investigación teórica de la educación, suelen distinguirse tres 

posiciones respecto del conocimiento de la educación: 

• Práctica educativa sin teoría: posición que habla de la imposibilidad de 

alcanzar las generalizaciones teóricas de la ciencia positiva o quedarse en 

ellas, porque la educación tiene que trascenderlas necesariamente en la 

práctica. 



7 

 

• Teoría sin práctica educativa: posición que toma como referencia los 

trabajos de epistemología aplicada y reivindica la necesidad de hacer 

conocimiento de la educación, pero, en su afán de justificar la necesidad 

de conocer, esta posición se olvidan de la educación que es el objeto de 

conocimiento; en esta posición la educación como actividad práctica pasa 

a un segundo plano y se preocupan más por el tipo de teorías 

interpretativas más apropiadas para la educación como ámbito de realidad 

cognoscible. 

• Teoría con práctica educativa: posición que asume la complejidad del 

objeto de conocimiento de la educación y al mismo tiempo reclama para 

ella el sentido de una actividad práctica, cuya resolución requiere 

conocimiento vinculado a la práctica y a la consistencia teórica de la 

intervención. 

Los distintos modos de entender el conocimiento de la educación han generado 

una diversidad necesaria de conocimientos teóricos de la educación, según el tipo de 

problemas que se estén analizando. A veces necesitaremos teorías sustantivas de la 

educación (para explicar y comprender la educación en conceptos propios); a veces 

necesitaremos teorías prácticas y teorías interpretativas (para orientar la intervención 

hacia fines socialmente prescritos o para comprender la intervención educativa en 

términos validados por otras disciplinas consolidadas, como la Psicología, la Sociología, 

etc.); y, a veces, necesitaremos teorías filosóficas (en plural) de la educación, que se 

centran en conocer las consecuencias que se derivan para la educación de una determinada 

concepción de vida (así se hacen las filosofías de la educación o teorías filosóficas, en 

plural, de la educación) y, a veces, necesitaremos teoría filosófica (en singular) de la 

educación que se centra en hacer análisis fenomenológico, dialéctico, crítico-hermenéutico 

o lingüístico de un fin en sí, estudiar la lógica interna del fin dentro del sistema conceptual 

de ‘educación’, etcétera (así se hace la filosofía de la educación o teoría filosófica, en 

singular, de la educación).  

Las disciplinas científicas pueden ser entendidas como disciplinas generadoras 

dentro de la corriente autónoma del conocimiento de la educación. Las disciplinas 

generadoras son las que, bajo criterio ontológico y epistemológico, generan conceptos 

propios de la parcela de realidad que estudian con autonomía funcional (Forma de 

conocimiento+ámbito de realidad a conocer+autonomía funcional metodológica). Una 

disciplina que tiene conceptos propios puede aplicarse a la interpretación de otros ámbitos 

de realidad siempre que esos ámbitos se ajusten a esos conceptos en alguna medida. De 

este modo, la disciplina generadora se convierte en teoría interpretativa del ámbito en el 

que se aplica. Desde los conceptos de la disciplina generadora interpretamos el ámbito al 

que se aplica. Desde esta perspectiva de aproximación, los conceptos propios de la 

disciplina Pedagogía pueden utilizarse para interpretar ámbitos en los que la educación es 

el contexto de interpretación y así la pedagogía es generadora de disciplinas aplicadas 

(Pedagogía familiar, pedagogía laboral, pedagogía social, etcétera).  

Existen preocupaciones y estudios acerca de la educación que se resuelven en 

términos de disciplinas generadoras (con conceptos aplicables a educación y la interpretan 

desde esos conceptos), tales como la Psicología, la Sociología, la Biología, etc. La 

educación puede ser interpretada en términos de motivación y comportamiento, en 

términos de salud y vida, en términos de relaciones sociales, etc. En estos casos, la 

educación es un ámbito de realidad a estudiar que se resuelve en teorías interpretativas o 

investigaciones aplicadas, hablamos en este caso de psicología de la educación, biología 

de la educación, sociología de la educación, etc.  
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Y si esto es así, se sigue que lo importante es, en nuestro caso, ir desde la 

Pedagogía General a las Pedagogías aplicadas, porque muy diversos ámbitos de 

conocimiento pueden ser interpretados en términos de la disciplina generadora, como 

disciplinas aplicadas, siempre que ese ámbito sea susceptible de ser interpretado desde los 

conceptos que la disciplina generadora ha creado. Es un hecho que hay pedagogía 

(familiar, laboral, social, ambiental, carcelaria, gerontológica, de las artes, de la literatura, 

etcétera), porque los ámbitos de conocimiento (la familia, el trabajo, lo social, el ambiente, 

etcétera), pueden ser interpretados en conceptos construidos por la Pedagogía para el 

ámbito educación. La clave, desde la pedagogía aplicada, es transformar el ámbito de 

conocimiento al que se enfoca, interpretándolo en términos de Pedagogía, para, de ese 

modo, construir el ámbito de educación, hacer el diseño educativo y generar la 

intervención que materializa el contenido de la expresión “educar CON” cada uno de esos 

ámbitos. 

Y para materializar el contenido de la expresión educar CON, desde la disciplina 

aplicada, o desde la disciplina científica matriz, o desde la disciplina académica sustantiva 

que se desgaja de ella, establecemos el conocimiento que relaciona teoría y práctica en 

cada caso y aseguramos, por medio de la capacidad de resolución de problemas en cada 

intervención, el uso educativo de la actividad común interna y externa. 

Finalmente, atendiendo a la función pedagógica, podemos decir que nos 

educamos con la actividad común interna (pensar, sentir afectivamente, querer, operar, 

proyectar y crear). Pero, además, nos educamos por medio de la actividad común externa 

(estudiando, jugando, trabajando, indagando-explorando, interviniendo y relacionándonos 

con el yo, el otro y lo otro), porque al ejercer una concreta actividad común externa 

activamos las capacidades comunes internas, las entrenamos, las ejercitamos, las ejercemos 

y las mejoramos para hacer bien cada actividad común externa. La actividad común 

externa, por principio de actividad, activa la actividad común interna en cada ejecución 

concreta de la actividad común externa, sea esta jugar, estudiar, trabajar, indagar, 

intervenir o relacionar. Al ejecutar la actividad común externa, mejoramos y entrenamos 

las actividades-capacidades internas: sin la actividad es imposible educar y gracias a ella se 

hace posible que el educando sea agente actor y cada vez mejor agente autor de su propios 

proyectos y actos. 

Hay que insistir en la pluralidad de investigación posible sobre el objeto de 

conocimiento ‘educación’ y su significación y denunciar los errores que se cometen al no 

defender la doble condición de conocimiento y acción para el objeto ‘educación’ o de 

aislar y desvincular una condición de la otra. Y en este sentido, mantengo que, en todos 

aquellos ámbitos de realidad que son una actividad susceptible de ser considerada como 

conocimiento y acción, se han enfrentado en algún momento al problema del modelo dual 

en el ámbito universitario.  

El modelo dual no se refiere en este discurso a la modalidad de formación 

profesional dual que requiere actividad formativa coordinada en centros escolares y en 

centros de trabajo, combinando teoría y práctica. El modelo dual se entiende aquí como 

modelo de formación general que considera separadas la teoría y la práctica, el 

conocimiento y la acción, de tal manera que la teoría proporcionaría representaciones 

mentales (conocimiento interpretativo) y la práctica proporcionaría formas de acción. 

La contraposición equivocada entre profesores y pedagogos, entre facultades de 

ciencias de la educación y escuelas de formación de profesores (magisterio), entre 

“teóricos” y “prácticos” son ejemplos de la asunción del modelo dual que separa 

conocimiento y acción. Seguimos teniendo ejemplos muy claros de modelo dual en las 

artes y en la mentalidad de muchos pedagogos sigue existiendo el modelo dual para separar 

el estudio del conocimiento y la acción.  
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Este modelo dual que separa teoría y práctica en la formación no resuelve bien la 

relación teoría-práctica, porque cada intervención pedagógica tiene que integrar 

conocimiento y acción.  

 Hay que educar, y esto implica que interpretamos el área de experiencia cultural 

desde la mentalidad pedagógica específica y desde la mirada pedagógica especializada. 

Por una parte, hacemos visión crítica de nuestra actuación, ajustada a principios de 

educación y de intervención pedagógica y, por otra parte, representamos mentalmente la 

acción de educar desde la perspectiva de la relación teoría-práctica, atendiendo a la 

actividad común. 

 

 

 

 

Corrientes del conocimiento de la educación 

 

 
 

Fuente: Touriñán, 2016, p. 109. 

 

Criterios 

discriminantes 

 

Consideración de la 

educación como  

objeto de estudio 

 
 

 

Tipo de conocimiento 

a obtener para saber de 

educación 

 
 

 

Modo de resolver 

 el acto de 

 intervención 

 

 

 

Posibilidad de estudio 

científico  

y de la ciencia  

de la educación 

 

 

Corriente marginal 

Estudios filosóficos 
cosmovisionarios 

 

Corriente de 

subalternación 
Estudios interpretativos 

científicos y filosóficos  

 

Corriente autónoma 
Estudios de Pedagogía como 

disciplina con autonomía 

funcional 

 

  
La educación no es 

un objeto de estudio 

genuino. Es una 

actividad práctica 

 

La educación es un objeto 

de estudio genuino que se 

resuelve en términos de las 

disciplinas generadoras 

 

La educación es un objeto de 

estudio genuino que permite 

generar conceptos propios del 

ámbito 

 

El conocimiento 

esencial es el de los 

fines de vida 

deseables 

 

 

El conocimiento esencial 

es el de los medios para 

fines dados o elaborados 

práxicamente desde la 

educación 

 

El conocimiento esencial  

es el de fines y medios 

lógicamente implicados en el 

proceso 

 
 

 

La intervención 

 se resuelve 

experiencialmente 

 

 

 

La intervención se resuelve 

en prescripción de reglas 

validadas con las teorías 

interpretativas 

 

 

La intervención requiere generar 

principios de intervención 

pedagógica: establecer 

vinculaciones y prescribir reglas 

validadas con las teorías 

sustantivas 

 

No es posible el 

estudio científico de 

la educación porque 

es una actividad 

práctica y singular 

 

 

Es posible el estudio 

científico de la educación. 

Hay ciencias de la 

educación 

 

 

Es posible la ciencia de la 

educación. Hay Pedagogía como 

disciplina autónoma que genera 

conceptos con significación 

intrínseca al ámbito educación 
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Derivación del conocimiento pedagógico según las corrientes 
 

 
 

Fuente: Touriñán, 2016, p. 112. 

 

Criterios 

discriminantes 

 

Tipo de 
conocimiento a 

obtener para  
saber 

educación. 

 
Modo de  

resolver el  
acto de  

intervención 
 

De dónde 

proviene el 
componente de 
conocimiento 
pedagógico en 

cada 
intervención 

 

Corriente marginal 

Estudios filosóficos 
cosmovisionarios 

 

Corriente de 

subalternación 

Estudios interpretativos 
científicos y filosóficos  

 

Corriente autónoma 

Estudios de Pedagogía como 
disciplina con autonomía 

funcional 
 

  
Fines de vida y 

justificación de fines. 

Consecuencias que se 

deducen para la 

educación desde 

Teorías filosóficas 

cosmovisionarias 

Medios, para fines 
dados, vinculando 

condiciones y efectos a 

un acontecimiento 
desde  

Teorías interpretativas 
o Investigaciones 

aplicadas 

 

Fines y medios derivados del 
proceso de intervención 

pedagógica, vinculados a  
 

Teorías sustantivas 

 

Utilizando la 

experiencia del acto 

de intervención 

concreto 

 

Utilizando reglas y normas 

derivadas de Teorías 

Prácticas y aplicaciones 

técnicas  

 

 
Construyendo reglas y normas 

vinculadas desde 
Tecnologías específicas 

 

De la capacidad de 
resolución de 

problemas para la 
intervención con la 

relación teoría-
práctica en la 

corriente marginal. 

 

De la capacidad de 
resolución de problemas 
para la intervención con 

la relación teoría-
práctica en la corriente 

subalternada 

 

De la capacidad de resolución 
de problemas para la 

intervención con la relación 
teoría-práctica en la corriente 

autónoma 
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Mentalidad, Mirada, Relación educativa e Intervención pedagógica  

 

 
 

Fuente: Touriñán, 2015, p. 305. 

 

MENTALIDAD 

PEDAGÓGICA 

ESPECÍFICA 

(Relación teoría-

práctica) 

RELACIÓN EDUCATIVA  

Acción dirigida a formar la condición 

humana individual, social, histórica y 

de especie, buscando la concordancia 

de valores y sentimientos en cada 

interacción 

Educación como ámbito 

de realidad susceptible de 

conocimiento y realización 

MIRADA 

PEDAGÓGICA 

ESPECIALIZADA 

(Visión crítica ajustada a 

a principios) 

INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 

(Acción intencional para realizar fines 

y medios justificados con el 

conocimiento de la educación) 

 
 Ámbitos de educación 

construibles y 
sistematizables 

 

Elementos estructurales 

de la intervención 

Carácter y Sentido inherentes al  

Significado de la educación  

 

Orientación formativa temporal para la condición humana 

 

Arquitectura curricular 

 

PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA 

 

(Principios de metodología de investigación 

Principios de investigación pedagógica 

Principios de educación 

Principios de intervención pedagógica) 

Acción educativa concreta, controlada y programada 

Diseño educativo  
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Capacidad de resolución de problemas para la intervención 

 

 
 

Fuente: Touriñán, 2016, p. 115.  

Corriente marginal 

Estudios filosóficos 

cosmovisionarios 

 

Corriente de 

subalternación 

Estudios interpretativos 

científicos y filosóficos  

 

Relación teoría-práctica en cada corriente 

Corriente autónoma 

Estudios de Pedagogía 

como disciplina con 

autonomía funcional 

 

TEORÍA, 

explicación y 

comprensión de 

acontecimientos, 

estados de cosas  

y acciones 

educativas 

Filosofía como 

cosmovisión o 

concepción del 

mundo y de la vida 

 

Deducciones posibles 

desde la cosmovisión 

para la vida y 

formación del hombre 

 

Consecuencias que se 

derivan “a priori” para 

la intervención de la 

propuesta filosófica 

Finalidades pedagógicas 

extrínsecas e intrínsecas 

agrupadas en orientación 

formativa temporal de la 

condición humana 

 

Teorías sustantivas legitiman 

cambios de estado y orientan 

la acción, estableciendo 

vinculaciones entre 

condiciones y efectos de un 

acontecimiento educativo en 

conceptos con significación 

intrínseca al ámbito 

‘educación’ 

 

Metas social y moralmente 

vindicadas como 

educativas 

 

Teorías interpretativas o 

investigaciones aplicadas, 

establecen vinculaciones 

entre condiciones y efectos 

de un acontecimiento 

educativo en términos de 

disciplinas generadoras 

(Psicología, biología, 

antropología, etc.)  

Niveles 

epistemológicos 

de análisis 

Mentalidad pedagógica 

Desarrollo de recursos, técnicas y procedimientos aplicados a las estrategias de mejora de la acción educativa 

concreta y programada  

Logro de conocimientos, actitudes, destrezas y hábitos fundamentales que nos capacitan, desde el significado de la 

educación, para decidir y realizar nuestros proyectos, dando respuesta, de acuerdo con las oportunidades, a las 

exigencias que se plantean en cada situación  

TECNOLOGÍA, 

prescripción de 

reglas de 

intervención para 

modificar o 

transformar la 

realidad educativa 

PRÁCTICA, 

puesta en acción 

de la secuencia 

de intervención 

en cada caso 

concreto 

Regla derivada de la 

experiencia de aplicar 

la propuesta 

filosófica de 

intervención a un 

educando singular 

Intervención 

educativa como 

experiencia de 

acción aplicada al 

caso concreto 

Tecnologías subalternadas, 

prescriben reglas de 

intervención, validadas con las 

vinculaciones establecidas en 

las teorías interpretativas, en 

forma de aplicaciones técnicas 

o de teorías prácticas 

Intervención educativa 

como aplicación de reglas 

para alcanzar las metas 

atendiendo a las 

prescripciones técnicas 

Tecnologías específicas, 

elaboran reglas de 

intervención para alcanzar 

finalidades atendiendo a las 

vinculaciones entre medios 

y fines validadas por medio 

de las teorías sustantivas 

 

Intervención educativa 

como puesta en acción de la 

secuencia pedagógica de 

intervención ajustada al caso 

concreto y validada desde la 

teoría y la tecnología 

 

Relación 

externa, de 

independencia  

RELACIÓN 

ENTRE 

TEORÍA Y 

PRÁCTICA 

Relación interna, de 

dependencia vertical 

Relación intrínseca, de 

interdependencia 
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Competencias adecuadas para educar vinculadas a actividades internas 

 

 
 

Fuente: Touriñán, 2016, p. 240. 

 

Dimensiones generales de 

intervención, actividad interna y 

(competencia adecuada) 

Capacidades específicas y (disposiciones básicas) 
para desarrollar conocimientos, destrezas, actitudes 

y hábitos vinculados a finalidades 

Inteligencia: Pensar  
(Talento) 

Relación valor-pensamiento 
 

Afectividad: Sentir 

 (Talante) 
Relación valor-sentimientos 

 

Voluntad: Querer  
(Tesón, tenacidad) 

Relación valor-obligación 
 

Operatividad: Elegir-Hacer  
(Construcción de procesos) 

(Temple) 
Relación valor-elección 

 
Proyectividad: Decidir-Actuar 

(Construcción de metas personales) 
(Trayectoria personal) 
Relación valor-decisión 

 

Creatividad: Notar-significar-crear 
(Tono vital creador), 

Relación valor-creación: 

 (Construcción de cultura) 

RACIONALIDAD-RAZÓN 

(Juicio-Criterio-sentido crítico)  
Hábitos Intelectuales 

Sabiduría 
SENTIMENTALIDAD: tener sentimientos 

 (Templanza-compasión) 
Hábitos Afectivos 

Felicidad  
VOLITIVIDAD: tener voliciones 

(Fortaleza)  
Hábitos Volitivos 
Determinación  

INTENCIONALIDAD  

(Prudencia) 

 (Sentido de acción)  
Hábitos Operativos 

Libertad 

 MORALIDAD  

(Justicia-Conciencia)  

 (Sentido de vida)  
Hábitos Proyectivos 

Autonomía 
EMPATIVIDAD: sensibilidad espiritual 

creadora 

(Concientización: Consciencia-Notación)  
Hábitos Notativos, significacionales, 

 creadores 
Salud (mente dispuesta) 

Ámbitos de educación construidos 

Niveles escolares 

Arquitectura curricular para la orientación formativa temporal de la condición humana 

individual, social, histórica y de especie 

Recursos, técnicas y procedimientos aplicados a las estrategias de mejora de actividades 

internas y externas 

RELACIÓN EDUCATIVA PARA EL LOGRO de conocimientos, destrezas-habilidades, 

actitudes y hábitos que nos capacitan, desde el significado de la educación, para decidir y 

realizar nuestros proyectos, dando respuesta de acuerdo con las oportunidades a las 

exigencias que se plantean en cada situación  
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Profesionales de la educación y funciones pedagógicas  

 

  
 

Fuente: Touriñán, 2017. Elaboración propia. 

 

Función pedagógica 

de docencia  
 

 

PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN 

su tarea es intervenir, realizando las funciones pedagógicas para las que se han habilitado; el 
contenido propio del núcleo formativo en su profesión, su conocimiento especializado, es el 
conocimiento de la educación. el contenido de la formación profesional de este es siempre el 

conocimiento de la educación. 

PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN 

Son los especialistas que dominan los conocimientos teóricos, tecnológicos y prácticos de la 
educación que les permiten explicar, interpretar, transformar y decidir la intervención pedagógica 

propia de la función para la que están habilitados 

Técnico de apoyo a la realización de la intervención pedagógica (como el 
inspector de educación o el director de centro educativo, entre otros) 
 

Técnico especialista en la realización de la intervención (como son el 
pedagogo que construye ámbitos de educación y diseños educativos, el 

orientador formativo-educacional, el pedagogo escolar, el pedagogo ambiental, 

el pedagogo laboral, el pedagogo social, el pedagogo familiar, por ejemplo). 

FUNCIÓN DE EDUCAR 

 

Ámbito de educación-Diseño educativo-Arquitectura curricular 

 

Acción educativa concreta (mentalidad pedagógica) 

Acción educativa controlada (mirada pedagógica) 

Acción educativa programada (relación educativa) 

Medios internos y externos (Función pedagógica) 

 

PROCESOS MEDIADOS DE INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 
(Procesos de autoeducación y procesos de heteroeducación formales, no 

formales e informales) 

 

PROFESIONALES DEL SISTEMA EDUCATIVO 

ejercen su profesión en y sobre el sistema educativo aplicando su conocimiento especializado sobre 
las cuestiones específicas del sistema educativo: el comedor escolar, la salud, el transporte, los 

edificios, etc. En el sistema educativo trabajan sociólogos, médicos, psicólogos, conductores, 
cocineros, arquitectos, etc. 

 

 

Funciones de 

investigación 

pedagógica 
 

Funciones pedagógicas de 

apoyo al sistema 

educativo: 

PROFESIÓN: actividad específica, con fundamento en conocimiento especializado, reconocida 
socialmente para cubrir necesidades sociales 

FUNCIÓN PEDAGÓGICA: ejercicio de tareas cuya realización requiere competencias adquiridas 
por medio del conocimiento de la educación 
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Concordancia valor-sentimiento en el paso del conocimiento a la acción 

 

 
 

Fuente: Touriñán, 2015, p. 117. Elaboración propia. 

 

ELEGIR 

Valores pensados y creídos: integración cognitiva 

 

Paso del conocimiento a la acción educativa: 

LOGRAR INTEGRACIÓN AFECTIVA. Generar 

manifestaciones de apego, vinculando 

positivamente en cada caso el valor de lo realizado 

o lo realizable con uno o varios sentimientos 

específicos para lograr experiencia sentida del 

valor: HÁBITO AFECTIVO EDUCADO 
 

 

REALIZAR COMPROMETERSE DECIDIR 

ACTITUD DE 

RECONOCER 

ACTITUD DE ENTREGARSE 

A LOS VALORES 

ACTITUD DE 

ACEPTAR 

ACTITUD DE 

ACOGER 

Valores significados y notados: Integración creativa 

 

REALIZAR 

VALORES 

Ejecución: 

Comprensión 

Interpretación 

Expresión 

Valores 

realizados 

 

Del pensamiento a la acción: Hábitos operativos, volitivos y proyectivos  

 

Del pensamiento a la acción: Hábitos afectivos, intelectuales y creadores 

 

Valores 

realizables: 

Integración 
Cognitiva 
Creativa 
Afectiva 

 

Integración afectiva, cognitiva y simbolizante-creadora 
interpretativa 

 


